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Este formulario está destinado a los países que han ratificado el Protocolo. Ha sido aprobado por el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la 
OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a la Oficina Internacional del 
Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales 
se haya adherido. Estas memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán 
contener los datos que éste solicite». 

El Gobierno tal vez considere útil consultar el texto adjunto de la Recomendación sobre el trabajo forzoso (medidas 
complementarias), 2014 (núm. 203), cuyas disposiciones complementan el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 
(núm. 29), y el presente Protocolo, y pueden ayudar a comprender mejor sus requisitos y facilitar su aplicación. 

Las cuestiones tratadas en este Protocolo quizás no estén comprendidas en el ámbito de competencia inmediata del 
ministerio encargado de las cuestiones laborales, por lo que la preparación de una memoria completa sobre el 
Protocolo podría requerir la celebración de consultas con otros ministerios u organismos públicos competentes. 

 
 CONSEJOS PRÁCTICOS PARA LA REDACCIÓN DE LAS MEMORIAS 

Primera memoria  
1. Si se trata de la primera memoria del 

gobierno después de la entrada en vigor del 
Protocolo en su país, ésta debería contener 
informaciones completas sobre cada una de las 
disposiciones del Protocolo y sobre cada una de 
las preguntas del formulario de memoria.  

Memorias subsiguientes  
2. En las memorias subsiguientes, 

normalmente, sólo hará falta facilitar 
información sobre los siguientes puntos:  
a) toda nueva medida legislativa u otras 

medidas relacionadas con la aplicación del 
Protocolo; 

b) las respuestas a las preguntas que figuran en el formulario 
de memoria sobre la aplicación práctica del Protocolo 
(por ejemplo, datos estadísticos, resultados de 
evaluaciones o auditorías, decisiones judiciales o 
administrativas), así como sobre el envío de copias de la 
memoria a las organizaciones representativas de 
empleadores y de trabajadores, y sobre las observaciones 
que se hayan recibido de dichas organizaciones; 

c) las respuestas a los comentarios formulados por los 
órganos de control. La memoria debe contener una 
respuesta a todo comentario que la Comisión de Expertos 
en Aplicación de Convenios y Recomendaciones o la 
Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia 
haya formulado y dirigido al gobierno con respecto a la 
aplicación del Protocolo en su país. 
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Artículo 22 de la Constitución de la OIT  

Memoria correspondiente al período comprendido entre el       y el       

presentada por el Gobierno de       

relativa al  

Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930  

(ratificación registrada el      ) 

Además de la información solicitada en el formulario de memoria en relación con el Convenio sobre el trabajo 
forzoso, 1930 (núm. 29), sírvase proporcionar pormenores respecto de cada uno de los artículos del Protocolo 
siguientes:  

Artículo 1 

1. Al dar cumplimiento a sus obligaciones en virtud del Convenio de suprimir el trabajo forzoso u obligatorio, 
todo Miembro deberá adoptar medidas eficaces para prevenir y eliminar su utilización, proporcionar a las víctimas 
protección y acceso a acciones jurídicas y de reparación apropiadas y eficaces, tales como una indemnización, y 
sancionar a los autores del trabajo forzoso u obligatorio.  

2. Todo Miembro deberá formular, en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, una 
política y un plan de acción nacionales a fin de lograr la supresión efectiva y sostenida del trabajo forzoso u 
obligatorio que prevea la adopción de medidas sistemáticas por parte de las autoridades competentes y, si procede, 
en coordinación con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como con otros grupos interesados.  

3. Se reafirma la definición de trabajo forzoso u obligatorio contenida en el Convenio y, por consiguiente, las 
medidas mencionadas en el presente Protocolo deberán incluir actividades específicas para luchar contra la trata de 
personas con fines de trabajo forzoso u obligatorio. 

Artículo 2 

Las medidas que se han de adoptar para prevenir el trabajo forzoso u obligatorio deberán incluir: 

a) educación e información destinadas en especial a las personas consideradas particularmente vulnerables, a fin 
de evitar que sean víctimas de trabajo forzoso u obligatorio;  

b) educación e información destinadas a los empleadores, a fin de evitar que resulten involucrados en prácticas de 
trabajo forzoso u obligatorio; 

  

Párrafo 2: Sírvase describir la política nacional establecida para combatir toda forma de trabajo forzoso u 
obligatorio y las medidas previstas en el plan nacional para lograr la supresión efectiva y sostenida del trabajo 
forzoso u obligatorio, aclarando cómo se asegura la acción sistemática por parte de las autoridades 
competentes para poner en práctica tales medidas. Sírvase describir la manera en que las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores fueron consultadas. Sírvase también indicar si hubo coordinación con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como con otros grupos interesados. 

Párrafo 3: Sírvase facilitar información sobre las medidas concretas adoptadas para combatir la trata de 
personas con fines de trabajo forzoso u obligatorio y los resultados obtenidos. 
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c) esfuerzos para garantizar que:  
i) el ámbito de la legislación relativa a la prevención del trabajo forzoso u obligatorio y el control de su 

cumplimiento, incluida la legislación laboral si procede, abarquen a todos los trabajadores y a todos los 
sectores de la economía, y  

ii) se fortalezcan los servicios de inspección del trabajo y otros servicios responsables de la aplicación de esta 
legislación; 

d) la protección de las personas, en particular los trabajadores migrantes, contra posibles prácticas abusivas y 
fraudulentas en el proceso de contratación y colocación;  

e) apoyo a los sectores público y privado para que actúen con la debida diligencia a fin de prevenir el trabajo 
forzoso u obligatorio y de responder a los riesgos que conlleva, y 

f) acciones para abordar las causas generadoras y los factores que aumentan el riesgo de trabajo forzoso u 
obligatorio. 

Artículo 3 

Todo Miembro deberá adoptar medidas eficaces para identificar, liberar y proteger a todas las víctimas de 
trabajo forzoso u obligatorio y para permitir su recuperación y readaptación, así como para proporcionarles otras 
formas de asistencia y apoyo. 

Artículo 4 

1. Todo Miembro deberá velar por que todas las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio, independientemente 
de su situación jurídica o de que se encuentren o no en el territorio nacional, tengan acceso efectivo a acciones 
jurídicas y de reparación apropiadas y eficaces, tales como una indemnización.  

2. Todo Miembro deberá adoptar, de conformidad con los principios fundamentales de su sistema jurídico, 
las medidas necesarias para velar por que las autoridades competentes puedan decidir no enjuiciar ni imponer 
sanciones a las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio por su participación en actividades ilícitas que se han visto 
obligadas a cometer como consecuencia directa de estar sometidas a trabajo forzoso u obligatorio. 

Se ruega describir el conjunto de medidas adoptadas para prevenir toda forma de trabajo forzoso u obligatorio 
en cada uno de los ámbitos descritos en los apartados a) a f) de este párrafo y precisar las instituciones 
responsables de poner en práctica tales medidas y los medios de que disponen. 

Se ruega indicar las medidas adoptadas para velar por que las autoridades competentes puedan identificar y 
liberar a todas las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio. Sírvase describir las medidas establecidas para 
asegurar la protección, recuperación y readaptación de las víctimas. Sírvase también indicar las medidas 
adoptadas para proporcionarles otras formas de asistencia y apoyo. 

Párrafo 1: Sírvase indicar las acciones jurídicas y de reparación establecidas para que las víctimas de trabajo 
forzoso u obligatorio puedan hacer valer sus derechos y obtener reparación, incluida una indemnización, así 
como las medidas adoptadas para velar por que tales acciones estén accesibles a todas las víctimas, 
independientemente de su situación jurídica o de que se encuentren o no en el territorio nacional. 

Párrafo 2: Se ruega indicar las medidas adoptadas para que las autoridades competentes no enjuicien a las 
víctimas de trabajo forzoso u obligatorio ni les impongan sanciones por su participación en actividades ilícitas 
que se hayan visto obligadas a realizar como consecuencia directa de estar sometidas a trabajo forzoso u 
obligatorio. Sírvase indicar asimismo cómo se sensibiliza a las autoridades competentes sobre la existencia de 
estas medidas y la manera en que las mismas las ponen en práctica. 
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Artículo 5 

Los Miembros deberán cooperar entre sí para garantizar la prevención y la eliminación de todas las formas de 
trabajo forzoso u obligatorio. 

Artículo 6 

Las medidas adoptadas para aplicar las disposiciones del presente Protocolo y del Convenio deberán ser 
determinadas por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas. 

 
  

Se ruega indicar cómo y en qué ámbitos se ha establecido una relación de cooperación con los otros Estados 
Miembros para asegurar la prevención y eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio. 

Sírvase describir cómo se determinan las medidas que deben adoptarse a efectos de dar aplicación a las 
disposiciones del Protocolo y el Convenio, en particular hasta qué punto dichas medidas son determinadas por 
la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores interesadas. 
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Protocolo al Convenio 29 

PROTOCOLO DE 2014 RELATIVO AL CONVENIO 
SOBRE EL TRABAJO FORZOSO, 1930 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada 
en dicha ciudad el 28 de mayo de 2014, en su 103.ª reunión; 

Reconociendo que la prohibición de la utilización del trabajo forzoso u obligatorio forma parte de los derechos 
fundamentales, y que el trabajo forzoso u obligatorio constituye una violación de los derechos humanos, 
atenta contra la dignidad de millones de mujeres, hombres, niñas y niños, contribuye a perpetuar la pobreza 
y es un obstáculo para la consecución del trabajo decente para todos; 

Reconociendo el papel fundamental que desempeñan el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), en 
adelante, el «Convenio», y el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105), para luchar 
contra todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio, pero que las lagunas en su aplicación requieren la 
adopción de medidas adicionales; 

Recordando que la definición de trabajo forzoso u obligatorio prevista en el artículo 2 del Convenio abarca el 
trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas y manifestaciones, y se aplica a todos los seres humanos 
sin distinción; 

Recalcando la urgencia de eliminar el trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas y manifestaciones; 

Recordando que los Miembros que han ratificado el Convenio tienen la obligación de cerciorarse de que el 
trabajo forzoso u obligatorio sea objeto de sanciones penales, con inclusión de sanciones impuestas por la 
ley que sean realmente eficaces y se apliquen estrictamente; 

Tomando nota de que ha expirado el período transitorio previsto en el Convenio, y de que las disposiciones del 
artículo 1, párrafos 2 y 3, y de los artículos 3 a 24 ya no son aplicables; 

Reconociendo que el contexto y las formas del trabajo forzoso u obligatorio han cambiado y que la trata de 
personas con fines de trabajo forzoso u obligatorio, que puede implicar explotación sexual, suscita una 
creciente preocupación internacional y que su eliminación efectiva requiere acciones urgentes; 

Tomando nota de que un número creciente de trabajadores se encuentran en situación de trabajo forzoso u 
obligatorio en la economía privada, de que ciertos sectores de la economía son particularmente vulnerables, 
y de que ciertos grupos de trabajadores corren un riesgo mayor de ser víctimas de trabajo forzoso u 
obligatorio, en particular los migrantes; 

Tomando nota de que la supresión efectiva y sostenida del trabajo forzoso u obligatorio contribuye a garantizar 
una competencia leal entre los empleadores, así como protección a los trabajadores; 

Recordando las normas internacionales del trabajo pertinentes, en particular el Convenio sobre la libertad 
sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), el Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), el Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 
(núm. 100), el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), el Convenio sobre 
la edad mínima, 1973 (núm. 138), el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), 
el Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97), el Convenio sobre los trabajadores 
migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143), el Convenio sobre las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189), el Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 
(núm. 181), el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), y el Convenio sobre la inspección 
del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), así como la Declaración de la OIT relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo (1998), y la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una 
globalización equitativa (2008); 

Tomando nota de otros instrumentos internacionales pertinentes, en particular la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (1948), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), la Convención sobre la esclavitud 
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(1926), la Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las 
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud (1956), la Convención de las Naciones Unidas contra la 
delincuencia organizada transnacional (2000), el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños (2000), el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, 
mar y aire (2000), la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares (1990), la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes (1984), la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (1979), y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (2006); 

Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones para subsanar las lagunas en la aplicación del Convenio, y 
reafirmado que las medidas de prevención y de protección y las acciones jurídicas y de reparación, tales 
como indemnización y readaptación, son necesarias para lograr la supresión efectiva y sostenida del trabajo 
forzoso u obligatorio, de conformidad con el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Habiendo decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un protocolo relativo al Convenio, 

adopta, con fecha once de junio de dos mil catorce, el siguiente Protocolo, que podrá ser citado como el Protocolo 
de 2014 relativo al Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930. 

Artículo 1 

1. Al dar cumplimiento a sus obligaciones en virtud del Convenio de suprimir el trabajo forzoso u obligatorio, 
todo Miembro deberá adoptar medidas eficaces para prevenir y eliminar su utilización, proporcionar a las víctimas 
protección y acceso a acciones jurídicas y de reparación apropiadas y eficaces, tales como una indemnización, y 
sancionar a los autores del trabajo forzoso u obligatorio. 

2. Todo Miembro deberá formular, en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, una 
política y un plan de acción nacionales a fin de lograr la supresión efectiva y sostenida del trabajo forzoso u 
obligatorio que prevea la adopción de medidas sistemáticas por parte de las autoridades competentes y, si procede, 
en coordinación con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como con otros grupos interesados. 

3. Se reafirma la definición de trabajo forzoso u obligatorio contenida en el Convenio y, por consiguiente, las 
medidas mencionadas en el presente Protocolo deberán incluir actividades específicas para luchar contra la trata de 
personas con fines de trabajo forzoso u obligatorio. 

Artículo 2 

Las medidas que se han de adoptar para prevenir el trabajo forzoso u obligatorio deberán incluir: 

a) educación e información destinadas en especial a las personas consideradas particularmente vulnerables, a fin 
de evitar que sean víctimas de trabajo forzoso u obligatorio; 

b) educación e información destinadas a los empleadores, a fin de evitar que resulten involucrados en prácticas de 
trabajo forzoso u obligatorio; 

c) esfuerzos para garantizar que:  
i) el ámbito de la legislación relativa a la prevención del trabajo forzoso u obligatorio y el control de su 

cumplimiento, incluida la legislación laboral si procede, abarquen a todos los trabajadores y a todos los 
sectores de la economía, y 

ii) se fortalezcan los servicios de inspección del trabajo y otros servicios responsables de la aplicación de esta 
legislación; 

d) la protección de las personas, en particular los trabajadores migrantes, contra posibles prácticas abusivas y 
fraudulentas en el proceso de contratación y colocación; 

e) apoyo a los sectores público y privado para que actúen con la debida diligencia a fin de prevenir el trabajo 
forzoso u obligatorio y de responder a los riesgos que conlleva; y 

f) acciones para abordar las causas generadoras y los factores que aumentan el riesgo de trabajo forzoso u 
obligatorio. 
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Artículo 3 

Todo Miembro deberá adoptar medidas eficaces para identificar, liberar y proteger a todas las víctimas de 
trabajo forzoso u obligatorio y para permitir su recuperación y readaptación, así como para proporcionarles otras 
formas de asistencia y apoyo. 

Artículo 4 

1. Todo Miembro deberá velar por que todas las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio, independientemente 
de su situación jurídica o de que se encuentren o no en el territorio nacional, tengan acceso efectivo a acciones 
jurídicas y de reparación apropiadas y eficaces, tales como una indemnización. 

2. Todo Miembro deberá adoptar, de conformidad con los principios fundamentales de su sistema jurídico, las 
medidas necesarias para velar por que las autoridades competentes puedan decidir no enjuiciar ni imponer sanciones 
a las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio por su participación en actividades ilícitas que se han visto obligadas 
a cometer como consecuencia directa de estar sometidas a trabajo forzoso u obligatorio. 

Artículo 5 

Los Miembros deberán cooperar entre sí para garantizar la prevención y la eliminación de todas las formas de 
trabajo forzoso u obligatorio. 

Artículo 6 

Las medidas adoptadas para aplicar las disposiciones del presente Protocolo y del Convenio deberán ser 
determinadas por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas. 

Artículo 7 

Se suprimen las disposiciones transitorias del artículo 1, párrafos 2 y 3, y de los artículos 3 a 24 del Convenio. 

Artículo 8 

1. Un Miembro podrá ratificar el presente Protocolo al mismo tiempo que ratifica el Convenio, o en cualquier 
momento después de la ratificación del mismo, comunicando la ratificación formal, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. El Protocolo entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros 
hayan sido registradas por el Director General. Desde dicho momento, el presente Protocolo entrará en vigor, para 
cada Miembro, doce meses después de la fecha de registro de su ratificación. A partir de ese momento, el Convenio 
será obligatorio para el Miembro interesado, con la adición de los artículos 1 a 7 del presente Protocolo. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado el presente Protocolo podrá denunciarlo en todo momento en que el 
Convenio esté abierto a la denuncia de conformidad con su artículo 30, mediante un acta comunicada, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. La denuncia del Convenio de conformidad con sus artículos 30 o 32 implicará, ipso jure, la denuncia del 
presente Protocolo. 

3. Toda denuncia del presente Protocolo efectuada de conformidad con los párrafos 1 o 2 de este artículo no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 
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Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 
comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación, el Director General 
señalará a la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Protocolo. 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, para su registro de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información 
completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y denuncias registradas por el Director General. 

Artículo 12 

Las versiones inglesa y francesa del texto del presente Protocolo son igualmente auténticas. 
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Recomendación 203 

RECOMENDACIÓN SOBRE EL TRABAJO FORZOSO 
(MEDIDAS COMPLEMENTARIAS), 2014 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada 
en dicha ciudad el 28 de mayo de 2014, en su 103.ª reunión; 

Habiendo adoptado el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, en adelante, el 
«Protocolo»; 

Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones para subsanar las lagunas en la aplicación del Convenio sobre 
el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29), en adelante, el «Convenio», y reafirmado que las medidas de prevención 
y de protección y las acciones jurídicas y de reparación, tales como indemnización y readaptación, son 
necesarias para lograr la supresión efectiva y sostenida del trabajo forzoso u obligatorio, de conformidad 
con el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Habiendo decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una recomendación complementaria del 
Convenio y del Protocolo, 

adopta, con fecha once de junio de dos mil catorce, la siguiente Recomendación, que podrá ser citada como la 
Recomendación sobre el trabajo forzoso (medidas complementarias), 2014. 

1. Los Miembros deberían establecer o reforzar, según proceda, en consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, así como con otros grupos interesados: 

a) políticas y planes de acción nacionales que prevean medidas con plazo determinado y basadas en un enfoque 
que tenga en cuenta la dimensión de género y las necesidades de los niños, para lograr la supresión efectiva y 
sostenida del trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas mediante la prevención, la protección y el acceso 
a acciones jurídicas y de reparación, tales como una indemnización de las víctimas y el castigo de los autores; 

b) autoridades competentes tales como los servicios de inspección del trabajo, autoridades judiciales y organismos 
nacionales u otros mecanismos institucionales competentes en materia de trabajo forzoso u obligatorio para 
asegurar la elaboración, la coordinación, la puesta en práctica, el seguimiento y la evaluación de las políticas y 
planes de acción nacionales. 

2. 1) Los Miembros deberían recopilar, analizar y difundir regularmente información y datos estadísticos 
fiables, imparciales y detallados, desglosados según criterios pertinentes tales como sexo, edad y nacionalidad, sobre 
la naturaleza y la magnitud del trabajo forzoso u obligatorio que permitan evaluar los progresos realizados. 

2) Debería respetarse el derecho a la protección de la vida privada por lo que se refiere a los datos personales. 

PREVENCIÓN 

3. Los Miembros deberían adoptar medidas de prevención que incluyan:  

a) el respeto, la promoción y la realización de los principios y derechos fundamentales en el trabajo; 

b) la promoción de la libertad sindical y de la negociación colectiva para permitir que los trabajadores en situación 
de riesgo puedan afiliarse a organizaciones de trabajadores; 

c) programas de lucha contra la discriminación, la cual aumenta la vulnerabilidad ante el trabajo forzoso u 
obligatorio; 

d) iniciativas para luchar contra el trabajo infantil y promover las oportunidades educativas para los niños y las 
niñas, como medida de salvaguardia para evitar que sean víctimas de trabajo forzoso u obligatorio; 

e) la adopción de medidas para la consecución de los objetivos del Protocolo y del Convenio. 
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4. Teniendo en cuenta sus circunstancias nacionales, los Miembros deberían adoptar las medidas de prevención 
más eficaces, tales como: 

a) el examen de las causas generadoras de vulnerabilidad de los trabajadores frente al trabajo forzoso u obligatorio; 

b) campañas de sensibilización específicas, dirigidas en particular a aquellos en situación de mayor riesgo de ser 
víctimas de trabajo forzoso u obligatorio, para informarles, entre otras cosas, sobre la manera de protegerse de 
las prácticas de contratación y empleo fraudulentas o abusivas, sobre sus derechos y responsabilidades en el 
trabajo y sobre la manera de obtener asistencia si la necesitan; 

c) campañas de sensibilización específicas sobre las sanciones aplicables en caso de violación de la prohibición 
del trabajo forzoso u obligatorio; 

d) programas de capacitación para grupos de población en situación de riesgo a fin de aumentar su empleabilidad, 
así como su capacidad y oportunidades de generar ingresos; 

e) medidas para garantizar que la legislación nacional sobre la relación de trabajo abarque todos los sectores de la 
economía y que se cumpla de manera efectiva. La información pertinente sobre las condiciones de empleo 
debería especificarse de manera adecuada, verificable y fácilmente comprensible, preferentemente en contratos 
escritos, de conformidad con las leyes, los reglamentos o los convenios colectivos del país; 

f) las garantías básicas de seguridad social que componen el piso de protección social nacional, según lo dispuesto 
en la Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), a fin de reducir la vulnerabilidad 
frente al trabajo forzoso u obligatorio; 

g) orientación e información previas a la partida y tras la llegada para los migrantes a fin de que estén mejor 
preparados para trabajar y vivir en el extranjero, y a fin de fomentar la sensibilización y una mejor comprensión 
de la trata de personas con fines de trabajo forzoso; 

h) políticas coherentes, tales como políticas de empleo y migración que tengan en cuenta tanto los riesgos a que 
se exponen grupos específicos de migrantes, incluidos los que se encuentran en situación irregular, como las 
circunstancias que podrían dar lugar a situaciones de trabajo forzoso; 

i) la promoción de esfuerzos coordinados por parte de los organismos gubernamentales con los de otros Estados 
para facilitar una migración regular y segura y para prevenir la trata de personas, incluidos los esfuerzos 
coordinados para regular, certificar y controlar la actividad de los reclutadores de trabajadores y de las agencias 
de empleo y eliminar el cobro de comisiones de contratación a los trabajadores a fin de prevenir la servidumbre 
por deudas y otras formas de presión económica; 

j) al dar cumplimiento a sus obligaciones en virtud del Convenio de suprimir el trabajo forzoso u obligatorio, 
orientar y apoyar a los empleadores y a las empresas a fin de que adopten medidas eficaces para identificar, 
prevenir y mitigar los riesgos de trabajo forzoso u obligatorio y para informar sobre la manera en que abordan 
esos riesgos, en sus operaciones, productos o servicios prestados, con los cuales pueden estar directamente 
relacionados. 

PROTECCIÓN 

5. 1) Deberían dedicarse esfuerzos específicos para identificar y liberar a las víctimas de trabajo forzoso u 
obligatorio. 

2) Deberían proporcionarse medidas de protección a las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio. Estas medidas 
no deberían supeditarse a la voluntad de la víctima de colaborar en el marco de un procedimiento penal o de otro 
tipo. 

3) Podrán adoptarse medidas para alentar a las víctimas a cooperar a fin de identificar y castigar a los autores 
de las infracciones. 

6. Los Miembros deberían reconocer la función y las capacidades de las organizaciones de trabajadores y de 
otras organizaciones interesadas para brindar apoyo y asistencia a las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio. 

7. Los Miembros deberían adoptar, de conformidad con los principios fundamentales de sus sistemas jurídicos, 
las medidas necesarias para velar por que las autoridades competentes puedan decidir no enjuiciar ni imponer 
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sanciones a las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio por su participación en actividades ilícitas que se han visto 
obligadas a cometer como consecuencia directa de estar sometidas a trabajo forzoso u obligatorio. 

8. Los Miembros deberían adoptar medidas para eliminar abusos y prácticas fraudulentas por parte de los 
reclutadores y las agencias de empleo, tales como: 

a) eliminar el cobro de comisiones de contratación a los trabajadores; 

b) exigir contratos transparentes que especifiquen claramente las condiciones de trabajo; 

c) establecer mecanismos de reclamación adecuados y accesibles; 

d) imponer sanciones adecuadas, y 

e) reglamentar o certificar estos servicios. 

9. Teniendo en cuenta sus circunstancias nacionales, los Miembros deberían adoptar las medidas de protección 
más eficaces para responder a las necesidades de todas las víctimas por lo que se refiere tanto a la asistencia 
inmediata como a su recuperación y readaptación a largo plazo, tales como: 

a) esfuerzos razonables para proteger la seguridad de las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio, así como de los 
miembros de su familia y de los testigos, si procede, en particular protección contra actos de intimidación y 
represalia por ejercer sus derechos en virtud de las leyes nacionales pertinentes o por cooperar en procedimientos 
judiciales; 

b) alojamiento adecuado y apropiado; 

c) atención de salud, con inclusión de asistencia médica y psicológica, así como el suministro de medidas de 
readaptación especiales para las víctimas de trabajo forzoso u obligatorio, incluso para aquellas que también 
han sido sometidas a violencia sexual; 

d) asistencia material; 

e) protección de la vida privada y la identidad; 

f) asistencia social y económica, con inclusión de acceso a oportunidades de educación y formación y acceso a 
trabajo decente. 

10. Las medidas de protección destinadas a los niños víctimas de trabajo forzoso u obligatorio deberían tener 
en cuenta las necesidades especiales y el interés superior de los niños y, además de las protecciones previstas en el 
Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), deberían incluir: 

a) el acceso de las niñas y los niños a la educación; 

b) el nombramiento de un tutor o de otro representante, si procede; 

c) en los casos en que no se conozca con certeza la edad de la persona y haya razones para pensar que es menor 
de 18 años, la presunción de que es menor de edad, en espera de que se verifique su edad; 

d) esfuerzos para reunir a los niños con sus familias o, cuando sea en el interés superior del niño, para 
proporcionarles acogimiento familiar. 

11. Teniendo en cuenta las circunstancias nacionales, los Miembros deberían adoptar las medidas de protección 
más eficaces para los migrantes sometidos a trabajo forzoso u obligatorio, independientemente de su situación 
jurídica o de que se encuentren o no en el territorio nacional, con inclusión de las siguientes: 

a) la concesión de un período de reflexión y de recuperación, cuando existan motivos razonables para pensar que 
la persona es una víctima de trabajo forzoso u obligatorio, de modo que pueda tomar una decisión informada 
acerca de las medidas de protección y de su participación en procedimientos judiciales, período durante el cual 
se le autorizará a permanecer en el territorio del Estado Miembro de que se trate; 

b) la concesión de un permiso de residencia temporal o permanente, y acceso al mercado de trabajo; 

c) medidas para facilitar la repatriación en condiciones seguras y preferentemente voluntaria. 
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ACCIONES JURÍDICAS Y DE REPARACIÓN, TALES COMO INDEMNIZACIÓN Y ACCESO A LA JUSTICIA 

12. Los Miembros deberían adoptar medidas para velar por que todas las víctimas de trabajo forzoso u 
obligatorio tengan acceso a la justicia y a otras acciones jurídicas y de reparación apropiadas y eficaces, tales como 
una indemnización por daños personales y materiales, con inclusión de: 

a) la garantía, de conformidad con las leyes, los reglamentos y la práctica nacionales, de que todas las víctimas, 
por sí mismas o a través de representantes, tengan acceso efectivo a tribunales y a otros mecanismos de solución 
de diferencias para iniciar acciones jurídicas y presentar demandas de reparación, tales como una indemnización 
y daños y perjuicios; 

b) medidas para que las víctimas puedan solicitar una indemnización y daños y perjuicios, incluido el cobro de los 
salarios impagados, así como de las cotizaciones reglamentarias y las prestaciones de la seguridad social, por 
parte de los autores; 

c) la garantía de acceso a los programas de indemnización existentes apropiados; 

d) información y asesoramiento destinados a las víctimas acerca de sus derechos y de los servicios disponibles, en 
un idioma que puedan entender, así como acceso a asistencia jurídica, preferentemente gratuita; 

e) medidas para que todas las víctimas, nacionales y extranjeras, de trabajo forzoso u obligatorio que tuvo lugar 
en el territorio del Estado Miembro puedan iniciar acciones en los ámbitos administrativo, civil o penal en ese 
Estado, independientemente de su situación jurídica o de que se encuentren o no en el territorio nacional, con 
arreglo a procedimientos abreviados, cuando proceda. 

CONTROL DE LA APLICACIÓN 

13. Los Miembros deberían adoptar disposiciones para reforzar el control de la aplicación de la legislación 
nacional y de otras medidas, en particular:  

a) proporcionar a las autoridades pertinentes, tales como los servicios de inspección del trabajo, el mandato, los 
recursos y la formación necesarios para permitirles hacer cumplir la ley de manera efectiva y cooperar con otras 
organizaciones interesadas a efectos de la prevención y de la protección de las víctimas de trabajo forzoso u 
obligatorio; 

b) prever, además de las sanciones penales, la imposición de otras sanciones, como la confiscación de los 
beneficios derivados del trabajo forzoso u obligatorio y otros activos, en conformidad con la legislación 
nacional; 

c) asegurarse, al aplicar el artículo 25 del Convenio, y el apartado b) supra, de que las personas jurídicas puedan 
ser sancionadas por la violación de la prohibición del trabajo forzoso u obligatorio; 

d) intensificar los esfuerzos para identificar a las víctimas, incluyendo la elaboración de indicadores de trabajo 
forzoso u obligatorio para uso de los inspectores del trabajo, las fuerzas del orden, los funcionarios de los 
servicios sociales, los funcionarios de migración, el ministerio público, los empleadores, las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, las organizaciones no gubernamentales y otros actores pertinentes. 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

14. Se debería reforzar la cooperación internacional entre los Miembros y con las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes, los cuales deberían prestarse ayuda mutua a fin de lograr la supresión 
efectiva y sostenida del trabajo forzoso u obligatorio, incluso mediante:  

a) el fortalecimiento de la cooperación internacional entre las instituciones encargadas de la aplicación de la 
legislación laboral, así como con los encargados del cumplimiento de la legislación penal; 

b) la movilización de recursos para los programas de acción nacionales y las actividades de cooperación y 
asistencia técnica internacionales; 

c) asistencia judicial recíproca; 

d) cooperación con el fin de combatir y prevenir el trabajo forzoso u obligatorio por parte del personal diplomático; 

e) asistencia técnica mutua, con inclusión del intercambio de información y de buenas prácticas y de las lecciones 
aprendidas en la lucha contra el trabajo forzoso u obligatorio. 


